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1.- PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA.

Manuel Márquez Moreno (2º B y C) y David Marín Rubio (Jefe Departamento – 2ºA)

2.- OBJETIVOS DE LA ETAPA.

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las
alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar
los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico,
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas,
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere,
en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar
los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado,
la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente,
contribuyendo a su conservación y mejora.
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.

3.- COMPETENCIAS CLAVE.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y
los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está
vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en
estos perfiles.

De esta forma, según señala el RD 217/2022, las competencias clave son las
siguientes:

o Competencia en comunicación lingüística. (CCL)
o Competencia plurilingüe. (CP)
o Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

(STEM)
o Competencia digital. (CD)
o Competencia personal, social y de aprender a aprender. (CPSAA)
o Competencia ciudadana. (CC)
o Competencia emprendedora. (CE)
o Competencia en conciencia y expresión culturales. (CCEC)

3.1. Relación entre competencia clave/descriptores operativos / competencias
específicas

La vinculación entre las competencias clave, los descriptores operativos que
determinan el grado de adquisición de las mismas y las competencias específicas de
cada materia quedan recogidas en la Programación de Departamento de cada
Departamento didáctico (MD850205)

3.2. Criterios para la evaluación y determinación del grado de desempeño de cada
descriptor por parte del alumnado

Los descriptores operativos asociados a cada competencia clave deben ser
evaluados desde todas las materias que integran el currículo del alumnado y
presentarán un grado de adquisición u otro en función de la superación de los
distintos criterios de evaluación asociados a una competencia específica. Por tanto,
la valoración positiva o negativa en la competencia específica de cada materia
supondrá una valoración en los descriptores asociados a ella y relacionados con
cada competencia clave.

En el caso de la materia de Educación Física, la calificación del alumnado en cada
actividad evaluable (prueba escrita, actividad individual o grupal, portfolio,
actividades de lectura, itinerario lector, etc) o la mera observación diaria, nos servirá
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como instrumento para evaluar los distintos criterios de evaluación y, por tanto, las
competencias específicas.

La calificación obtenida a lo largo del curso en los distintos momentos en que se
evalúe nos permitirá decir el grado de adquisición de cada una de las competencias
clave y determinar, junto a la evaluación que se realice en las restantes áreas, si el
alumnado alcanza los descriptores operativos que constituyen el Perfil de Salida
para la obtención del título de Educación Secundaria Obligatoria. Será necesario,
desde el área de Educación Física, al igual que en las restantes, determinar la
relación entre la calificación de las competencias específicas y la adquisición de las
competencias clave.
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4.-COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. SABERES BÁSICOS. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

4.1. Programación de criterios de evaluación. (basado en Orden del 30 de mayo de 2023 – Educación Física)

Competencia específica
(relación con los descriptores

operativos)
Criterios de evaluación asociados a ella Saberes básicos

Posibles
instrumentos de

evaluación

1. Adoptar un estilo de vida activo
y saludable, seleccionando e
incorporando intencionalmente
actividades físicas y deportivas en
las rutinas diarias, a partir de un
análisis crítico de los modelos
corporales y del rechazo de las
prácticas que carezcan de base
científica, para hacer un uso
saludable y autónomo de su
tiempo libre y así mejorar la calidad
de vida.

Esta competencia específica se
conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida:
CCL3, STEM2, STEM5, CD1, CD2,
CD4, CPSAA2 Y CPSAA4.

1.1. Establecer y organizar secuencias
sencillas de actividad física, orientada al
concepto integral de salud y al estilo de vida
activo, a partir de una valoración del nivel
inicial, aplicando con autonomía instrumentos
de autoevaluación para ello y haciendo uso de
recursos digitales respetando, aceptando y
valorando la propia realidad e identidad
corporal y la de los demás.

EFI.2.A.1.1. Adecuación del volumen y la
intensidad de la tarea a las características

personales
EFI.2.A.1.5. Pautas para tratar el dolor

muscular de origen retardado
EFI.2.A.1.6. Características de las

actividades físicas saludables.
EFI.2.B.4. Herramientas digitales para la

gestión de la actividad física.
EFI.2.B.5. Uso de internet y de diversas
herramientas informáticas: búsqueda,
selección y elaboración de información

relacionada con la actividad físico-deportiva
y presentación de la misma.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

1.2. Incorporar hábitos relacionados con
procesos de activación corporal, dosificación
del esfuerzo, alimentación saludable,
educación postural, respiración, relajación,
seguridad e higiene durante la práctica de
actividades motrices, interiorizando las rutinas

EFI.2.A.1.1. Adecuación del volumen y la
intensidad de la tarea a las características

personales.
EFI.2.A.1.2. Alimentación saludable y valor
nutricional de los alimentos, alimentación y

actividad física.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
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propias de una práctica motriz saludable y
responsable.

EFI.2.A.1.3. Educación postural: técnicas
básicas de descarga postural, respiración y
relajación. EFI.2.A.1.4. Musculatura del core
(zona media o lumbo-pélvica) y su relación

con el mantenimiento de la postura.
EFI.2.B.2. La higiene como elemento

imprescindible en la práctica de actividad
física y deportiva.

- Escalas

1.3. Identificar y adoptar de manera
responsable y de manera autónoma medidas
generales para la prevención de lesiones
antes, durante y después de la práctica de
actividad física, en diferentes contextos y
situaciones motrices, aprendiendo a reconocer
situaciones de riesgo para actuar
preventivamente, haciendo uso para ello.

EFI.2.A.1.5. Pautas para tratar el dolor
muscular de origen retardado.

EFI.2.B.7.1. Medidas de seguridad en
actividades físicas dentro y fuera del centro

escolar.
EFI.2.B.7.2. Actuaciones básicas ante

accidentes durante la práctica de actividades
físicas. EFI.2.B.7.3. Protocolo RCP

(reanimación cardiopulmonar).

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

1.4. Identificar y actuar ante situaciones
relacionadas con accidentes derivados de la
práctica de actividad física de acuerdo a los
protocolos de intervención, aplicando medidas
básicas de primeros auxilios en diferentes
contextos y ante diferentes tipos de lesiones.

EFI.2.B.7.2. Actuaciones básicas ante
accidentes durante la práctica de actividades

físicas. EFI.2.B.7.3. Protocolo RCP
(reanimación cardiopulmonar).

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas



I.E.S.
EMILIO CANALEJO OLMEDA

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ESO-CFGB-BACHILLERATO

MD850202 Versión 4 Fecha: 29-9-23 Página 9 de 14

MATERIA: Educación Física NIVEL: 2º ESO CURSO: 2023-2024
1.5. Analizar y valorar críticamente la
incidencia que ciertas prácticas y
comportamientos tienen en nuestra salud y en
la convivencia, en diferentes contextos y
situaciones, valorando su impacto y evitando
activamente su reproducción en el entorno
escolar y en las actividades de la vida
cotidiana, haciendo uso para ello de
herramientas informáticas.

EFI.2.A.3.2. Reflexión sobre actitudes
negativas hacia la actividad física derivadas

de ideas preconcebidas, prejuicios,
estereotipos o experiencias negativas.

EFI.2.A.3.3. Trastornos alimenticios
asociados a la práctica de la actividad física

y deporte.
EFI.2.B.4. Herramientas digitales para la

gestión de la actividad física.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

1.6. Explorar diferentes recursos y
aplicaciones digitales reconociendo su
potencial, así como sus riesgos para su uso en
el ámbito de la actividad física y el deporte.

EFI.2.B.4. Herramientas digitales para la
gestión de la actividad física.

EFI.2.B.5. Uso de internet y de diversas
herramientas informáticas: búsqueda,
selección y elaboración de información

relacionada con la actividad físico-deportiva
y presentación de la misma.

EFI.2.B.6. Riesgos de internet y uso crítico y
responsable de las herramientas y/o

plataformas digitales.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas
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2. Adaptar, con progresiva
autonomía en su ejecución, las
capacidades físicas,
perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las
habilidades y destrezas motrices,
aplicando procesos de percepción,
decisión y ejecución adecuados a
la lógica interna y a los objetivos
de diferentes situaciones con
dificultad variable, para resolver
situaciones de carácter motor
vinculadas con distintas
actividades físicas funcionales,
deportivas, expresivas y
recreativas, y para consolidar
actitudes de superación,
crecimiento y resiliencia al
enfrentarse a desafíos físicos.

Esta competencia específica se
conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida:
CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3.

2.1. Desarrollar proyectos motores sencillos de
carácter individual, cooperativo o colaborativo,
estableciendo mecanismos para reconducir los
procesos de trabajo, utilizando con apoyo
ocasional estrategias de autoevaluación y
coevaluación tanto del proceso como del
resultado, reconociendo y desarrollando así
actitudes de superación, crecimiento y
resiliencia.

EFI.2.A.3.1. Aceptación de limitaciones y
posibilidades de mejora ante las situaciones

motrices.
EFI.2.B.1. . Preparación de la práctica

motriz: autoconstrucción de materiales como
complemento y alternativa en la práctica de

actividad física y deporte.
EFI.2.B.3. Planificación y autorregulación de

proyectos motores: establecimiento de
mecanismos de autoevaluación para
reconducir los procesos de trabajo.

EFI.2.C.1. Toma de decisiones.
EFI.2.C.4. Habilidades motrices específicas

asociadas a la técnica en actividades
físico-deportivas.

EFI.2.D.1. Gestión emocional.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

2.2. Interpretar y actuar correctamente en
contextos motrices variados, aplicando
principios básicos de toma de decisiones en EFI.2.C.1. Toma de decisiones.
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situaciones lúdicas, juegos modificados y
actividades deportivas a partir de la
anticipación, adecuándose a las demandas
motrices, a la actuación del compañero o
compañera y del oponente (si lo hubiera) y a la
lógica interna en contextos reales o simulados
de actuación.

EFI.2.C.4. Habilidades motrices específicas
asociadas a la técnica en actividades

físico-deportivas.
EFI.2.C.5. Creatividad motriz: resolución de

retos y situacionesproblema de forma
original, tanto individualmente como en

grupo.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

2.3. Evidenciar cierto grado de control y
dominio corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad de
manera eficiente y creativa, haciendo frente a
las demandas de resolución de problemas con
apoyo ocasional en situaciones motrices
transferibles a su espacio vivencial con
progresiva autonomía.

EFI.2.C.1.1. Utilización consciente del
cuerpo en función de las características de

la actividad, contexto y parámetros
espaciales en las que se desarrolla en

situaciones motrices individuales.
EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de

los diferentes aspectos coordinativos,
espaciales y temporales en determinadas

secuencias motrices y/o deportivas.
EFI.2.C.3. Capacidades condicionales:

desarrollo de las capacidades físicas básicas
orientadas a la salud.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas
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EFI.2.C.4. Habilidades motrices específicas

asociadas a la técnica en actividades
físico-deportivas.

3. Compartir espacios de práctica
físico-deportiva con independencia
de las diferencias culturales,
sociales, de género y de habilidad,
priorizando el respeto entre
participantes y a las reglas sobre
los resultados, adoptando una
actitud crítica ante
comportamientos antideportivos o
contrarios a la convivencia y
desarrollando procesos de
autorregulación emocional que
canalicen el fracaso y el éxito en
estas situaciones, para contribuir
con progresiva autonomía al
entendimiento social y al
compromiso ético en los diferentes
espacios en los que se participa.

Esta competencia específica se
conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida:
CCL5, CPSAA1, CPSAA3,
CPSAA5, CC3.

3.1. Practicar una gran variedad de
actividades motrices, valorando las
implicaciones éticas de las actitudes
antideportivas, y gestionando positivamente la
competitividad en contextos diversos y
actuando con deportividad al asumir los roles
de público, participante u otros.

EFI.2.A.3.2. . Reflexión sobre actitudes
negativas hacia la actividad física derivadas

de ideas preconcebidas, prejuicios,
estereotipos o experiencias negativas.

EFI.2.D.1. Gestión emocional
EFI.2.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas

de juego como elemento de integración
social. EFI.2.D.2.3. Funciones de arbitraje

deportivo. EFI.2.D.2.4. Identificación y
rechazo de conductas contrarias a la
convivencia en situaciones motrices

(comportamientos violentos, discriminación
por cuestiones de género, competencia
motriz, actitudes xenófobas, racistas,

LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y
autocuidado.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

3.2. Cooperar en la práctica de diferentes
producciones motrices, especialmente a través
de juegos y deportes no convencionales, para
alcanzar el logro individual y grupal,
participando en la toma de decisiones y
asumiendo distintos roles asignados y
responsabilidades.

EFI.2.D.1.2. Estrategias de autorregulación
individual y colectiva del esfuerzo y la
capacidad de superación para afrontar

desafíos en situaciones motrices
EFI.2.D.2.1. Conductas prosociales en
situaciones motrices colectivas: ayuda,
colaboración, cooperación, empatía y

solidaridad.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

3.3. Hacer uso con progresiva autonomía de
habilidades sociales, diálogo en la resolución
de conflictos y respeto ante la diversidad, ya
sea de género, afectivo-sexual, de origen

EFI.2.A.2. Salud social. Análisis crítico de los
estereotipos corporales, de género y

competencia motriz, y de los

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
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nacional, étnico, socio-económica o de
competencia motriz, mostrando una actitud
crítica y un compromiso activo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias
y de cualquier tipo de violencia.

comportamientos violentos e incitación al
odio en el deporte.

EFI.2.D.1.4. Reconocimiento y
concienciación emocional.

EFI.2.D.2.3. Funciones de arbitraje
deportivo. EFI.2.D.2.4. Identificación y
rechazo de conductas contrarias a la
convivencia en situaciones motrices

(comportamientos violentos, discriminación
por cuestiones de género, competencia
motriz, actitudes xenófobas, racistas,

LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y
autocuidado.

- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

4. Practicar, analizar y valorar
distintas manifestaciones de la
cultura motriz aprovechando las
posibilidades y recursos expresivos
que ofrecen el cuerpo y el
movimiento y profundizando en las
consecuencias del deporte como
fenómeno social, analizando
críticamente sus manifestaciones
desde la perspectiva de género y
desde los intereses
económico-políticos que lo rodean,
para alcanzar una visión más
realista, contextualizada y justa de
la motricidad en el marco de las
sociedades actuales, y en
particular la andaluza.

4.1. Practicar y apreciar las manifestaciones
artístico-expresivas de Andalucía,
favoreciendo su conservación y valorando sus
orígenes, evolución e influencia en las
sociedades contemporáneas

EFI.2.E.1.1. Expresión de sentimientos y
emociones en diferentes contextos.

EFI.2.E.1.2. Técnicas de interpretación
EFI.2.E.2. Práctica de actividades

rítmico-musicales con carácter
artístico-expresivo. El Flamenco.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

4.2. Analizar objetivamente las diferentes
actividades y modalidades deportivas según
sus características y requerimientos, evitando
los posibles estereotipos de género o
capacidad vinculados a dichas
manifestaciones.

EFI.2.A.2. Salud social. Análisis crítico de los
estereotipos corporales, de género y

competencia motriz, y de los
comportamientos violentos e incitación al

odio en el deporte.
EFI.2.D.2.4. . Identificación y rechazo de
conductas contrarias a la convivencia en
situaciones motrices (comportamientos

violentos, discriminación por cuestiones de
género, competencia motriz, actitudes

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas
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Esta competencia específica se
conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida:
CP3, CD3, CC2, CC3, CCEC1,
CCEC2, CCEC3, CCEC4.

xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o
sexistas). Asertividad y autocuidado.

EFI.2.E.3.1. Análisis crítico. Igualdad de
género en las profesiones asociadas al

deporte (comentaristas, periodistas,
deportistas, técnicos y técnicas, y otras).
EFI.2.E.3.2. Influencia del deporte en la

cultura actual: el deporte como fenómeno de
masas. Impacto social, aspectos positivos y

negativos

4.3. Utilizar intencionadamente y con
progresiva autonomía el cuerpo como
herramienta de expresión y comunicación a
través de diversas técnicas expresivas,
participando activamente en la creación y
representación de composiciones individuales
o colectivas con y sin base musical, prestando
especial atención a la educación socio-afectiva
y desde una perspectiva crítica y creativa.

EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de
los diferentes aspectos coordinativos,

espaciales y temporales en determinadas
secuencias motrices y/o deportivas.

EFI.2.C.5. Creatividad motriz: resolución de
retos y situaciones-problema de forma
original, tanto individualmente como en

grupo
EFI.2.D.1.4. Reconocimiento y

concienciación emocional.
EFI.2.E.3. . Deporte y perspectiva de

género.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas
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5. Adoptar un estilo de vida
sostenible y ecosocialmente
responsable aplicando medidas de
seguridad individuales y colectivas
en la práctica físico-deportiva
según el entorno y desarrollando
colaborativa y cooperativamente
acciones de servicio a la
comunidad vinculadas a la
actividad física y al deporte, para
contribuir activamente a la
conservación del medio natural y
urbano, reconociendo la
importancia de preservar el
entorno natural de Andalucía.

Esta competencia específica se
conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida:
STEM5, CD1, CD2, CC4, CE1,
CE3.

5.1. Participar en actividades físico-deportivas
más complejas en entornos naturales de
Andalucía, terrestres o acuáticos, disfrutando
del entorno de manera sostenible,
minimizando con ayuda el impacto ambiental
que estas puedan producir y siendo
conscientes de su huella ecológica.

EFI.2.F.1. Consumo responsable:
autoconstrucción de materiales reciclados

para la práctica motriz.
EFI.2.F.2. Cuidado del entorno próximo,
como servicio a la comunidad, durante la
práctica de actividad física en entornos

urbanos y naturales de la red de espacios
protegidos andaluces. EFI.2.F.3. Diseño de

actividades físicas en el medio natural y
urbano.

EFI.2.F.4. La práctica de la bicicleta como
medio de transporte habitual.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

5.2. Practicar actividades físico-deportivas en
el medio natural y urbano de Andalucía,
seleccionando y aplicando normas de
seguridad individuales y colectivas
establecidas con ayuda.

EFI.2.F.1. Consumo responsable:
autoconstrucción de materiales reciclados

para la práctica motriz.
EFI.2.F.2. Cuidado del entorno próximo,
como servicio a la comunidad, durante la
práctica de actividad física en entornos

urbanos y naturales de la red de espacios
protegidos andaluces. EFI.2.F.3. Diseño de

actividades físicas en el medio natural y
urbano.

EFI.2.F.4. La práctica de la bicicleta como
medio de transporte habitual.

- Rúbricas
- Listas de control
- Pruebas objetivas
(Ej: examen)
- Registro anecdótico
- Registros de
observación directa
- Escalas

TODOS LOS CRITERIOS CONTRIBUYEN POR IGUAL EN LA CALIFICACIÓN DE LA MATERIA. LA CALIFICACIÓN DE CADA UNO
DE ELLOS SERÁ LA MEDIA DE LAS DISTINTAS VECES EN QUE HAYA SIDO EVALUADO
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4.2. Temporalización.

Unidades de Programación Saberes básicos asociados o trabajados Sesiones
dedicadas

Evaluación

“Nos ponemos en forma”
EFI.2.A.1.1. Adecuación del volumen y la intensidad de la tarea a las
características personales.
EFI.2.A.3.1. Aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante
las situaciones motrices.
EFI.2.A.3.2. Reflexión sobre actitudes negativas hacia la actividad física

derivadas de ideas preconcebidas, prejuicios, estereotipos o
experiencias negativas.
EFI.2.B.3. Planificación y autorregulación de proyectos motores:
establecimiento de mecanismos de autoevaluación para reconducir los
procesos de trabajo.
EFI.2.B.4. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.
EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos
coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias
motrices y/o deportivas. EFI.2.C.3. Capacidades condicionales:
desarrollo de las capacidades físicas básicas orientadas a la salud.
EFI.2.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones-problema
de forma original, tanto individualmente como en grupo.
EFI.2.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y colectiva del
esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar desafíos en
situaciones motrices.

9 sesiones 1ª evaluación
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EFI.2.D.2.1. Conductas prosociales en situaciones motrices colectivas:
ayuda, colaboración, cooperación, empatía y solidaridad.

“Vida healthy”
EFI.2.A.1.2. Alimentación saludable y valor nutricional de los alimentos,
alimentación y actividad física.
EFI.2.A.1.3. Educación postural: técnicas básicas de descarga postural,
respiración y relajación.
EFI.2.A.1.4. Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica) y su
relación con el mantenimiento de la postura.
EFI.2.A.1.6. Características de las actividades físicas saludables.
EFI.2.A.3.3. Trastornos alimenticios asociados a la práctica de la
actividad física y deporte.
EFI.2.B.2. La higiene como elemento imprescindible en la práctica de
actividad física y deportiva.
EFI.2.B.5. Uso de internet y de diversas herramientas informáticas:
búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con la
actividad físico-deportiva y presentación de la misma.
EFI.2.B.6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de las
herramientas y/o plataformas digitales.
EFI.2.B.7.1. Medidas de seguridad en actividades físicas dentro y fuera
del centro escolar.
EFI.2.B.7.2. Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de
actividades físicas.
EFI.2.B.7.3. Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar).

5 sesiones 1ª evaluación

“Sobre el hielo”

EFI.2.A.2. Salud social. Análisis crítico de los estereotipos corporales, de
género y competencia motriz, y de los comportamientos violentos e
incitación al odio en el deporte.
EFI.2.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo en función de las
características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las
que se desarrolla en situaciones motrices individuales. 7 sesiones 1ª evaluación
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EFI.2.C.1.2. Pautas grupales para optimizar los recursos motrices del
grupo de cara a la resolución de la acción/tarea en situaciones
cooperativas.
EFI.2.C.1.3. Análisis de movimientos y patrones motores del adversario
para actuar en consecuencia en situaciones motrices de persecución y
de interacción con un móvil.
EFI.2.C.1.4. Adaptación de los movimientos propios a las acciones del
contrario en situaciones de oposición.
EFI.2.C.1.5. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en

función de las características de los integrantes del equipo en situaciones
motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con
un móvil y aplicación de estrategias.
EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos
coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias
motrices y/o deportivas.
EFI.2.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en
actividades físico-deportivas.
EFI.2.D.1.1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y
manifestaciones.
EFI.2.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de
integración social.
EFI.2.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo.
EFI.2.D.2.4. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la
convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos,
discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado.

“Aprendiendo a
tranquilizarnos”

EFI.2.A.1.3. Educación postural: técnicas básicas de descarga postural,
respiración y relajación.
EFI.2.A.1.5 Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado.
EFI.2.D.1.1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y
manifestaciones.

6 sesiones 2ª evaluación
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“Jugando con los dedos”

EFI.2.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo en función de las
características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las
que se desarrolla en situaciones motrices individuales.
EFI.2.C.1.2. Pautas grupales para optimizar los recursos motrices del
grupo de cara a la resolución de la acción/tarea en situaciones
cooperativas.
EFI.2.C.1.3. Análisis de movimientos y patrones motores del adversario
para actuar en consecuencia en situaciones motrices de persecución y
de interacción con un móvil.
EFI.2.C.1.4. Adaptación de los movimientos propios a las acciones del
contrario en situaciones de oposición.
EFI.2.C.1.5. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en

función de las características de los integrantes del equipo en situaciones
motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con
un móvil y aplicación de estrategias.
EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos
coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias
motrices y/o deportivas.
EFI.2.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en
actividades físico-deportivas.
EFI.2.D.1.3. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos
físico-deportivos.
EFI.2.D.1.4. Reconocimiento y concienciación emocional.
EFI.2.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de
integración social.
EFI.2.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo.
EFI.2.D.2.4. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la
convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos,
discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado.

9 sesiones 2ª evaluación
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EFI.2.E.3.1. Análisis crítico. Igualdad de género en las profesiones
asociadas al deporte (comentaristas, periodistas, deportistas, técnicos y
técnicas, y otras).
EFI.2.E.3.2. Influencia del deporte en la cultura actual: el deporte como
fenómeno de masas. Impacto social, aspectos positivos y negativos.

“Moviéndonos con calidad”

EFI.2.A.3.1. Aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante
las situaciones motrices.
EFI.2.B.3. Planificación y autorregulación de proyectos motores:
establecimiento de mecanismos de autoevaluación para reconducir los
procesos de trabajo.
EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos
coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias
motrices y/o deportivas.
EFI.2.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y situacionesproblema
de forma original, tanto individualmente como en grupo.
EFI.2.E.1.1. Expresión de sentimientos y emociones en diferentes
contextos. EFI.2.E.1.2. Técnicas de interpretación.
EFI.2.E.2. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter
artístico-expresivo. El Flamenco.

6 sesiones 2ª evaluación

“¿A qué se juega en la
calle?”

EFI.2.B.1. Preparación de la práctica motriz: autoconstrucción de
materiales como complemento y alternativa en la práctica de actividad
física y deporte.
EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos
coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias
motrices y/o deportivas.
EFI.2.C.5. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones-problema
de forma original, tanto individualmente como en grupo.

EFI.2.D.1.2. Estrategias de autorregulación individual y colectiva del
esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar desafíos en
situaciones motrices.

7 sesiones 3ª evaluación
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EFI.2.D.2.1. Conductas prosociales en situaciones motrices colectivas:
ayuda, colaboración, cooperación, empatía y solidaridad.
EFI.2.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de
integración social.
EFI.2.F.1. Consumo responsable: autoconstrucción de materiales
reciclados para la práctica motriz.

“En busca de deportes
escondidos”

EFI.2.C.1.1. Utilización consciente del cuerpo en función de las
características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las
que se desarrolla en situaciones motrices individuales.
EFI.2.C.1.2. Pautas grupales para optimizar los recursos motrices del
grupo de cara a la resolución de la acción/tarea en situaciones
cooperativas.
EFI.2.C.1.3. Análisis de movimientos y patrones motores del adversario
para actuar en consecuencia en situaciones motrices de persecución y
de interacción con un móvil.
EFI.2.C.1.4. Adaptación de los movimientos propios a las acciones del
contrario en situaciones de oposición.
EFI.2.C.1.5. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en

función de las características de los integrantes del equipo en situaciones
motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con
un móvil y aplicación de estrategias.
EFI.2.C.2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos
coordinativos, espaciales y temporales en determinadas secuencias
motrices y/o deportivas.
EFI.2.C.4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en
actividades físico-deportivas.
EFI.2.D.1.3. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos
físico-deportivos.
EFI.2.D.2.2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de
integración social.
EFI.2.D.2.3. Funciones de arbitraje deportivo.

7 sesiones 3ª evaluación
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“Tarzán y la selva” EFI.2.B.7.1. Medidas de seguridad en actividades físicas dentro y fuera
del centro escolar.
EFI.2.F.2. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad,
durante la práctica de actividad física en entornos urbanos y naturales de
la red de espacios protegidos andaluces.
EFI.2.F.3. Diseño de actividades físicas en el medio natural y urbano.
EFI.2.F.4. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual.

7 sesiones 3ª evaluación

TOTAL SESIONES 65 sesiones
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5.- ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS.

5.1.- Aportación al Proyecto Lingüístico del centro (PLC) y Proyecto de
Oralidad

Un aspecto importante que como docentes debemos tener en cuenta es promover la
lectura de textos vinculados a la asignatura. Pueden ser de diferente índole o naturaleza.
También, es importante el desarrollo de actividades que fomenten buenas prácticas
comunicativas que contribuyan al desarrollo del pensamiento crítico en nuestro alumnado.
Todas estas actividades se encuentran enmarcadas en el Proyecto lingüístico de centro
(PLC) y el Proyecto de Oralidad y se difundirán a través del periódico del Centro y redes
sociales.

Así mismo, este año va a verse reforzado la lectura y la comprensión de textos a través
del plan de lectura, donde cada cuatro semanas y en el horario de nuestra asignatura,
todos los cursos de la ESO, realizarán en el aula una actividad de 30 minutos de lectura
en el aula.

5.2.- Estrategias Metodológicas

La RAE define la metodología como “el conjunto de métodos que se siguen”. En el
caso de la asignatura de Educación Física, esta se caracteriza por ser una materia
con unas particularidades y características que se alejan en cierto modo de otras
asignaturas.

Es por ello, que el abanico de posibilidades que ofrece a la hora de alcanzar los
objetivos, competencias y saberes en los alumnos es muy amplio, contando con una
gama de herramientas y recursos que proporcionan al docente un amplio abanico de
opciones.

Entre las premisas fundamentales que guiarán la metodología empleada en la
asignatura destacan:

Dotación al alumno de un papel activo y reflexivo
Dotación al alumno de aprendizajes con funcionalidad, que tengan una
transferencia a su vida cotidiana
Consideración de los ritmos de aprendizajes de cada alumno de manera
individual
Fomento de la capacidad del alumno de aprender por sí mismo
Fomento de la destreza en el conocimiento y empleo de las TICs
Desarrollo de nuevas habilidades en el alumnado
Potenciar actitudes de cooperación, trabajo en equipo, solidaridad...
Establecimiento de mecánica de acciones basadas en el planteamiento y
resolución de problemas
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Asimismo, la metodología empleada en las clases de Educación Física tendrá en
cuenta elementos como:

▪ Técnicas y estilos de enseñanza: serán variables según las características del
grupo concreto ante el que nos hallemos y los saberes o contenidos
impartidos. Cuando nos encontremos ante grupos pasivos, por ejemplo, se
podrán emplear técnicas y estilos más encaminados hacia la instrucción y el
mando directo, mientras que en casos contrarios se pueden emplear técnicas
y estilos que proporcionen mayor autonomía y capacidad de decisión al
alumnado.

▪ Estrategia en la práctica: para resolver los problemas motrices planteados en
la asignatura se emplearán tanto estrategias globales como analíticas.

● Organizaciones: el agrupamiento del alumnado a lo largo del curso
académico en las diferentes situaciones de aprendizaje será variable.
Mediante cada uno de ellos se pretenderá el desarrollo de ciertas
capacidades y aptitudes. Mientras que agrupaciones individuales favorecen la
toma de decisión o autonomía, las agrupaciones colectivas desarrollan la
capacidad de trabajo en equipo, la cooperación o la solidaridad.

● TICs: a lo largo del curso las herramientas y recursos digitales asumirán un
papel importante en el desempeño de la asignatura. Con el uso desde
aplicaciones digitales hasta la propia plataforma digital (Google Clasroom), los
alumnos trabajarán la competencia digital nombrada con anterioridad.

6.- MATERIALES DIDÁCTICOS. OTROS RECURSOS Y MATERIALES.

Los materiales y recursos didácticos que se van a emplear son:

● Plataforma Classroom: será el medio de comunicación habitual entre profesor y
alumno y de intercambio de información:

- Trabajos escritos.
- Visualización de vídeos.
- Elaboración de actividades (fichas, trabajos etc...) por los alumnos

● Impresos:
- Bibliografía de la asignatura.
- Fotocopias (apuntes para el alumnado).
- Periódicos y revistas especializadas en deporte y salud (Plan de lectura).

● Audiovisuales:
- Tecnológicos: pizarras digitales y ordenadores.
- Tradicionales: pizarra.
- Reproductores: fotocopiadora.

● Propios de la Educación Física:
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- Todo el material que está reflejado en el inventario del Departamento de

Educación Física. En este punto se incluyen también como recursos las
propias instalaciones de las que dispone el IES Emilio Canalejo Olmeda
relacionadas con la Educación Física (pabellón y pistas de fútbol sala y

baloncesto). Puntualmente se podrá emplear también algún aula “fuera de lo
común” para desarrollar alguna clase. Ej: salón de actos.

Para el desarrollo de alguna situación de aprendizaje concreta se le puede solicitar al
alumno que adquiera/compre algún material por su propia cuenta con el que no contemos
en el instituto.
Ej: combas.

7.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

7.1. Criterios de calificación

Tal y como indica el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, la evaluación será
“continua, formativa e integradora”. Para ello, una de las premisas principales que
se tendrán en cuenta durante el transcurso del curso académico es el empleo de
diferentes instrumentos de evaluación por parte del docente. Estos instrumentos
serán variados, accesibles, diversos y heterogéneos, dando una respuesta real y
efectiva a las diferentes situaciones de aprendizaje propuestas.

Los principales instrumentos de evaluación empleados durante el presente curso
académico serán:

▪ Rúbricas de evaluación: instrumentos de medición en los cuales se
establecen criterios y estándares por niveles, mediante escalas, que permiten
determinar la ejecución de los alumnos en una acción o tarea concreta.

▪ Listas de control: lista de cotejo en la que se diferencian diferentes “ítems”,
indicando para cada uno de ellos únicamente la presencia o no del mismo,
dando una puntuación final.

▪ Pruebas objetivas: hacen referencia a pruebas como fichas, exámenes de
preguntas abiertas, tipo test, verdadero-falso etc...

▪ Registro anecdótico: documento en el que el docente registra
comportamientos puntuales que considere relevante a nivel individual de
alumnos o a nivel colectivo del grupo de clase.

▪ Escalas de puntuación – clasificación: escalas cualitativas o cuantitativas en
las que el docente sitúa al alumno dentro de un rango determinado según el
desempeño que haya llevado a cabo en la acción referida.

▪ Registros de observación directa: basada en la observación diaria de las
impresiones que un alumno causa al profesor en el contexto determinado que
se esté analizando.
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Existirán rúbricas de corrección para cada uno de los instrumentos que permitan
evaluar los criterios de la materia y las competencias específicas, así como su
contribución a la adquisición de los descriptores operativos que determinarán el
Perfil de salida del alumnado al finalizar la etapa de ESO.

7.2 Asignaturas pendientes

No hay alumnado con esta materia pendiente de 1º ESO.

Existe el modelo de Programa de refuerzo por materias pendientes que el profesor/a
del curso (o el Jefe de departamento en caso de que la materia no presente
continuidad en el curso actual) entregará al alumnado a principios de curso. Se
evaluará trimestralmente al alumnado y se informará a las familias a través de las
evaluaciones parciales).

8.- INDICADORES DE LOGRO SOBRE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y
PRÁCTICA DOCENTE.

❖ Indicadores enseñanza

Se miden mediante los siguientes parámetros, una vez por trimestre, y en función de
su resultado, se adoptan las medidas correctivas adecuadas

.- Programación impartida: este indicador mide en porcentaje, el número de temas
impartidos en el trimestre, entre el número de temas que se había previsto impartir
en el mismo. Tiene que ser superior al 85%.

.- Horas impartidas: este indicador mide en porcentaje, el número de horas
impartidas en el trimestre, entre el número de horas que se habían previsto durante
el mismo. Tiene que ser superior al 90%.

.- Asistencia del alumnado: este indicador también se expresa en porcentaje. Se
calcula el número de faltas totales del grupo (justificadas o no), del alumnado que
asiste regularmente a clase, y se divide entre el número de horas totales que se han
impartido en el trimestre. La cantidad que se obtiene se detrae del 100%. Tiene que
ser superior al 90%.

.- Alumnado aprobado: también se expresa en porcentaje. Es la división entre el
número de alumnos aprobados en el grupo en cada trimestre, entre el número total
de alumnos que componen el grupo y asisten regularmente a clase. Tiene que ser
superior al 60%.

❖ Indicadores de la práctica docente
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Otro aspecto a evaluar es la propia práctica docente. Como ejemplos de estos
indicadores están los siguientes.

.- Uso de las TIC en el aula: este indicador mide el número de veces que se hace
uso de las TICs en el aula, tanto por parte del alumnado, como por el profesorado.
Es un buen indicador para alcanzar una de las líneas de actuación en el proceso de
enseñanza aprendizaje (la utilización de aplicaciones informáticas y nuevas

tecnologías en el aula). Se acuerda en el departamento hacer uso de las TIC, al
menos 5 veces por trimestre.

.- Actividades motivadoras: este indicador mide el número de veces que se
realizan actividades distintas a las habituales de enseñanza- aprendizaje, (tales
como dinámicas de grupo, debates, trabajos de investigación, gamificación, uso de
otros espacios, etc), que hacen que el desarrollo del módulo se haga distinto y
motivador para el alumnado. Se acuerda en el departamento realizar actividades
motivadoras, al menos 1 vez por trimestre.

9.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

.- DETECCIÓN

La evaluación inicial servirá como punto de partida para la adaptación de las
programaciones a las necesidades educativas del alumnado en sus diferentes
niveles de concreción curricular. En las sucesivas evaluaciones se realizará el
seguimiento y reajuste de las mismas y del alumnado. En las reuniones de equipo
docente se comunicarán y determinarán las medidas de atención a la diversidad a
llevar a cabo con el grupo o con alumnos concretos. Así mismo, cuando se detecte
casos nuevos se solicitará la evaluación pedagógica a la orientadora.

.- ACTUACIONES.

Partiendo de las medidas generales de atención a la diversidad definidas en el
proyecto educativo, nuestra programación tendrá en cuenta una serie de medidas
ordinarias de atención a la diversidad, orientadas a la promoción del aprendizaje y
del éxito escolar de todo el alumnado. Estas medidas tienen como finalidad dar
respuesta a las diferencias, en cuanto a competencia curricular, motivación,
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje, mediante estrategias metodológicas
destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave.

En nuestra materia de Educación Física, las medidas ordinarias de atención a la
diversidad que podemos poner en práctica, serán a aquellos alumnos que
temporalmente o durante todo el curso, no puedan desarrollar alguna práctica por
alguna incapacidad o lesión puntual.
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Teniendo en cuenta esta circunstancia se deberá realizar la correspondiente
adaptación curricular; el alumno/a podrá cursar los contenidos de la materia y
aquellos otros ejercicios que con carácter general, se encuentren programados,
compatibles con la limitación documentalmente acreditada.

Cuando por importante disminución física o sensorial el alumno/a no pueda realizar
determinados ejercicios o actividades, se elaborará una adaptación curricular
significativa.

Algunas de las principales medidas generales de atención a la diversidad que
podemos encontrar en estos casos podrían incluir:

▪ Cambios de instrumentos de evaluación, sustituyendo aquellos de una
naturaleza más práctica por otros teóricos.

▪ Variación de tiempos de ejecución.
▪ Variación de espacios.
▪ Asignación de roles alternativos.
▪ Empleo de fichas de trabajo o tareas complementarias, en el caso de que el

alumno no pueda participar motrizmente, que complementen las actividades
prácticas.

▪ Crear progresiones de enseñanza adaptadas a las particularidades del
alumno.

- Programas de refuerzo del aprendizaje (destinado al alumnado de
la ESO)

Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas, de forma que el alumnado pueda alcanzar el
desarrollo máximo de sus capacidades y superar las posibles dificultades. Estarán
dirigidos al alumnado que tenga pendiente la materia del curso anterior. A estos
alumnos se les valorará trimestralmente, utilizando como instrumento alguno de los
señalados previamente en el apartado correspondiente.

En esta asignatura no hay ningún alumno con NEAE censado, por lo que las
adaptaciones realizadas, serán medidas ordinarias que no modifican el currículo.

.- EVALUACIÓN.
El seguimiento y evaluación de las medidas de atención a la diversidad será
continua, procediendo a la modificación de las mismas cuando se detecten cambios
en las necesidades del alumnado. Para los alumnos que lo precisen, se le realizará
un programa de refuerzo según el modelo MD850204.
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10.- EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DE LA PROGRAMACIÓN (Indicadores de
logro sobre procesos de aprendizaje).

En nuestro Centro, tenemos establecidos unos controles que permiten al profesorado hacer
cambios en la metodología y la programación cuando se detecta que no se han cumplidos
determinados porcentajes.

En el caso de la programación didáctica de esta materia tenemos establecido el
compromiso de al menos cumplir el 85% de los temas programados para cada trimestre.

Del mismo modo tenemos establecidos indicadores para asegurar un porcentaje adecuado
de alumnado que supera la materia. Estos mecanismos nos van avisando para que, en caso
de no conseguir el indicador, podamos reorganizar los contenidos, modificar las actividades
o cambiar la metodología para poder llegar al alumnado y conseguir que este disfrute con su
trabajo y esfuerzo, consiguiendo los resultados óptimos.

11.- NORMATIVA

Normativa de ámbito estatal:

▪ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

▪ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

▪ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

Normativa de ámbito autonómico:

● Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
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● Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo
Educativo y Formación Profesional, sobre el Tratamiento de la Lectura para el
despliegue de la competencia en Comunicación Lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

● Circular, de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo
Educativo, por la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de
abordar la organización de algunos aspectos de la ordenación de las etapas
de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.


